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DECRETO N° 059 MCO/21.- 
   CALETA  OLIVIA,  02 DE FEBRERO 2021 
 
V I S T O: 
 

Memorándum S/N - Secretaria 
de Hacienda  y;   

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante la 
presente, se solicita la Incorporación al 
Presupuesto, en la Cuenta de Cálculos y 
Recursos N° 1-1-3-3-12, y en la cuenta 
de Egresos N° 13-1-1-1-03-11, que 

corresponden al Programa IDUV de 
Limpieza de Patios, Tanques, 
Desratización y Desinfección en 
Establecimientos Escolares de la 
Localidad ; 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

CRED.S/ORD.N° 
6301 Dto. 

Promulgatorio 
003/2021 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

1-1-3-3-
12 

Limpieza de 
Patios, Tanques, 
Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos 
Escolares (IDUV) 

 $1.009.521,60 $1.009.521,60 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

CRED.S/ORD.N° 
6301 Dto. 

Promulgatorio 
003/2021 

INCORPORESE 
CREDITO 

AUTORIZADO 

13-1-1-1-
03-11 

Limpieza de 
Patios, Tanques, 
Desratización y 
Desinfección en 
Establecimientos 
Escolares (IDUV) 

 $1.009.521,60 $1.009.521,60 

 

QUE, los 
recursos transferidos serán 
destinados al; Programa IDUV de 
Limpieza de Patios, Tanques, 
Desratización y Desinfección en 
Establecimientos Escolares; 
 

QUE, se debe 
incorporar al Presupuesto de 
Gastos y Cálculo de Recursos del 
Ejercicio 2021sancionado por Ordenanza 
Nº 6301, promulgada por Decreto Nº 
003/MCO/21, la cual autoriza a éste 
Departamento Ejecutivo a modificar el 
Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos, reforzando a los ya asignados 
sin incrementar los mismos o 
incorporando nuevos créditos cuando 
por motivos de Convenios con el 
Gobierno Provincial y Nacional como en 
este caso deban reasignarse nuevas 
Erogaciones y hasta el límite de los 
aportes recibidos desde las respectivas 
jurisdicciones; 
 

QUE, ya se han 
trasferido a la Municipalidad $ 
990.478,40 (Pesos Novecientos Noventa 
Mil Cuatrocientos Setenta y Ocho con 
40/100); 
 

QUE, la Secretaría de  
Hacienda, Contaduría, Tesorería toman 
conocimiento del presente trámite  por 
el cual se debe dictar el instrumento 
legal de acuerdo a los considerandos; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- INCORPORESE, al 
Presupuesto de Gastos y Cálculos y 
Recursos del Ejercicio 2021, vigente por 
Ordenanza Municipal Nº 6301, 
promulgada por Decreto Nº 003/21, en 
la Cuenta de Cálculos y Recursos N° 1-1-
3-3-12, y en la cuenta de Egresos N° 13-
1-1-1-03-11, que corresponden al 
Programa IDUV de Limpieza de Patios, 
Tanques, Desratización y Desinfección 
en Establecimientos Escolares, de 
acuerdo a los considerandos, de la 
presente norma Legal.- 
 
INGRESO 

EGRESO 
 
 

ARTÍCULO 2º.-REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3º.-REGÍSTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Tesorería, 
Contaduría y demás dependencias 
Municipales a sus efectos. Elévese copia 
al Honorable Concejo Deliberante. 
Comuníquese  a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y  cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 074 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA,  12 DE FEBRERO 2021 
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente N° 2021- 467-1 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, en el marco de su 
Licencia, la Secretaria de Cultura, 
Deporte Turismo y Juventud Prof. 
Sandra DIAZ, deberá ausentarse desde 
el14hasta el 26 de Febrero de 2021, 
quedando a cargo de dicha Secretaría la 
Secretaria de Desarrollo Social Sra. 
Elizabeth PINTOS; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- DÉJASE 
A CARGO, de la 
Secretaría de Cultura, 
Deporte, Turismo y 
Juventud, a la 
Secretaria de 
Desarrollo Social Sra. 
Elizabeth PINTOS, 
desde el 14 hasta el 26 

de febrero de 2021,  hasta el regreso de 
su titular al asiento natural de sus 
funciones.- 

ARTÍCULO 2°.-REFRENDA, el 
presente Decreto el Secretario 
de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. 
Comuníquese a la Dirección del 
Boletín Oficial para su 
publicación. Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

 
Esc. Fernando F.COTILLO – Juan C. GÓMEZ 

 

DECRETO N° 100 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 24 DE FEBRERO 2021 
 
 
VISTO: 

 
El Expediente N° 565/2020, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

QUE por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, 
el Poder Ejecutivo de la Nación, amplió 
la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el coronavirus 
(COVID-19), por el plazo de Un (1) año a 
partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto; 
 

QUE, atento a las 
normativas emanadas por AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en 
relación a la posibilidad de comenzar a 
funcionar de manera paulatina con sus 
Centros Emisores de Licencias, en 
atención a sus realidades locales y 
evolución de la situación epidemiológica 
acontecida en sus áreas geográficas 
especificas, 
 

QUE en este sentido 
esta administración ha decidido abordar 
de manera ágil las medidas que se 
estimen pertinentes a los fines de 
prevenir y mitigar la propagación de la 
situación epidemiológica y su impacto 
sanitario y entre ellas se encuentra la 
necesidad de prorrogar de manera 
excepcional la vigencia de las licencias 
de conducir; 
  

QUE el objetivo de la 
prórroga de la validez de las vigencias es 
evitar la afluencia de público en las 
oficinas públicas; 
 

QUE a los efectos de 
mantener y/o reducir los indicadores 
epidemiológicos, se debe apelar a la 
responsabilidad y compromiso social en 
lo que respecta a las conductas 
individuales y sociales, que deberán 
sujetarse a los protocolos de 
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distanciamiento interpersonal, uso 
obligatorio de tapabocas, higiene y 
demás normas de conducta ya 
conocidas, así como el cumplimiento 
estricto de los protocolos sanitarios 
aprobados por el Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Provincia; 
 

QUE en atención a ello, 
se debe prorrogar de manera preventiva 
y con carácter excepcional hasta el día 
31 de Marzo del año 2.022, todas las 
Licencias Nacionales de Conducir 
emitidas por Centros Emisores de 
Licencias de Caleta Olivia; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-PRORRÓGASE, de manera 
preventiva y con carácter excepcional 
hasta el día 31 de Marzo del año 2.022, 
todas las Licencias Nacionales de 
Conducir emitidas por Centros Emisores 
de Licencias de Caleta Olivia.- 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN el presente 
Decreto, el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. 
Comuníquese. Tomen conocimiento las 
Secretarías Municipales, Subsecretaría 
de Medios y demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GÓMEZ 

 

DECRETO N° 104 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 25 DE FEBRERO 2021 
 
 
VISTO: 

 
El Expediente N° 565/2020, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

QUE por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260/PEN/2020, 
el Poder Ejecutivo de la Nación, amplió 
la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por 
la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) en relación con el coronavirus 
(COVID-19), por el plazo de Un (1) año a 
partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto; 

QUE, atento a las 
normativas emanadas por AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, en 
relación a la posibilidad de comenzar a 
funcionar de manera paulatina con sus 
Centros Emisores de Licencias, en 
atención a sus realidades locales y 
evolución de la situación epidemiológica 
acontecida en sus áreas geográficas 
especificas, 
 

QUE en este sentido 
esta administración ha decidido abordar 
de manera ágil las medidas que se 
estimen pertinentes a los fines de 
prevenir y mitigar la propagación de la 
situación epidemiológica y su impacto 
sanitario y entre ellas se encuentra la 
necesidad de prorrogar de manera 
excepcional la vigencia de las licencias 
de conducir; 
  

QUE el objetivo de la 
prórroga de la validez de las vigencias es 
evitar la afluencia de público en las 
oficinas públicas; 
 

QUE a los efectos de 
mantener y/o reducir los indicadores 
epidemiológicos, se debe apelar a la 
responsabilidad y compromiso social en 
lo que respecta a las conductas 
individuales y sociales, que deberán 
sujetarse a los protocolos de 
distanciamiento interpersonal, uso 
obligatorio de tapabocas, higiene y 
demás normas de conducta ya 
conocidas, así como el cumplimiento 
estricto de los protocolos sanitarios 
aprobados por el Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Provincia; 
 

QUE en atención a ello, 
se debe prorrogar de manera preventiva 
y con carácter excepcional hasta el día 
31 de Marzo del año 2.022, todas las 
Licencias Nacionales de Conducir 
emitidas por Centros Emisores de 
Licencias de Caleta Olivia; 

 
QUE en atención a las 

observaciones realizadas por la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial, se debe 
especificar las licencias sobre las cuales 
opera la prorroga; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°.-MODIFÍQUESE el Artículo 
1° del Decreto N° 100/MCO/2021, el que 
quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“PRORRÓGASE, de manera preventiva y 
con carácter excepcional hasta el día 31 
de Marzo del año 2,022, todas las 
Licencias Nacionales de Conducir 
emitidas por el Centro Emisor de 
Licencias de Caleta Olivia, cuyos 
vencimientos operen o vayan a operar 
entre el 01 de febrero de 2.020 y el 31 
de Marzo de 2.022.-“ 
 
ARTÍCULO 2°.-REFRENDAN el presente 
Decreto, el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo Danilo CALICATE, y el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGÍSTRESE. 
Comuníquese. Tomen conocimiento las 
Secretarías Municipales, Subsecretaría 
de Medios y demás áreas que 
correspondan. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE - Juan C. 
GÓMEZ 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO N° 053 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 08 DE FEBRERO 20121 
 
 
VISTO: 
 

Expediente N° 2021-258-1; 
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Mauro Andrés SALAVERIIA, DNI N° 
36.590.156, quien se desempeña como 
“RESPONSABLE TECNICO” con el fin de 
realizar (con dedicación full time), tareas 
de coordinación, capacitación y/o 
supervisión de quienes fueran 
participantes, Titulares del Programa 
Potenciar Trabajo, en Caleta Olivia, 
sobre temática de construcción, 
instalaciones, provisión de equipos, 
materiales y aquellas tareas que le sean 
encomendadas en los Espacios 
asignados a la ejecución del Programa.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 055 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 08 DE FEBRERO 2021 
 
VISTO: 
 

Expediente N° 2021-258-1; 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Nazarena Andrea RIVERO, DNI N° 
37.688.951, quien se desempeña como 
“COORDINADOR TERRITORIAL” a fin de 
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realizar (con disponibilidad horaria 
amplia) tareas encomendadas en los 
Espacios asignados a la Ejecución del 
Programa. 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 056 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 08 DE FEBRERO 2021 
 
VISTO: 
 

Expediente N° 2021-258-1; 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la Sra. 
Diana Elizabeth TOBARES, DNI N° 
33.260.434, quien se desempeña como 
“COORDINADOR TERRITORIAL” a fin de 
realizar (con disponibilidad horaria 
amplia) tareas encomendadas en los 
Espacios asignados a la Ejecución del 
Programa.-  

 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 093 MCO/21.- 
     CALETA OLIVIA, 18 DE FEBRERO 2021 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2021-71-1; 
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Comodato suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el Sr. 
Alejandro Daniel CICIIOLI, DNI N° 
30.741.179.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 113 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 02 DE MARZO 2021. 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2021-241-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 22 de Enero de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la Sra. 
Sonia SANZANA CARDENAS, DNI N° 
92.373.877, Legajo Personal N° 4501, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“4” del Escalafón Municipal dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ  

 

DECRETO N° 114 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 02 DE MARZO 2021. 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2021-186-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Enero de 
2021, la Baja por Fallecimiento de la Sr. 

Omar Fabián LLAUQUEN, DNI N° 
27.143.285, Legajo Personal N° 7232, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deporte, 
Turismo y Juventud.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ  

 

DECRETO N° 115 MCO/21.- 
       CALETA OLIVIA, 03 DE MARZO 2021. 
 
VISTO: 
 

El Expediente N° 2020-3665-1; 
 
ABÓNESE, a los Señores Gustavo Javier 
MAZA, DNI N° 33.394.633 y Néstor 
Daniel MAZA, DNI N° 22.323.471, 
firmantes del Contrato de Deposito y 
Eximición de Responsabilidad Civil (Dto. 
N° 1630/2010), en concepto de 
Liquidación Final de Haberes de la 
extinta Elsa Azucena VARAS, DNI N° 
3.717.028, Legajo Personal N° 4939, lo 
que a continuación se detalla: Sueldo 
ANUAL Complementario Año 2020, 2° 
Semestre, Proporcional a cinco (05) 
meses y un (01) día, Licencia Anual 
Ordinaria Año 2020, Proporcional a once 
(11) meses y un (01) día, abonar treinta y 
cinco (35) días, abonar un (01) día, mes 
de Diciembre/2020, Licencia Anual 
Ordinaria pendiente/2019, abonar 
treinta y ocho (38) días.-  
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ  - CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETO ATRASADO 
 
DECRETO N° 429 MCO/20.- 
     CALETA OLIVIA,  25 de Noviembre de 
2020 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2020-3015-1 y;          
  
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y por 
otra parte el Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social en 
adelante el INAES; 
  

QUE, en el marco del 
presente convenio El Municipio se 
compromete a Ejecutar las acciones 
descriptas en el EX2020-58377822-APN-
MGESYA#INAES cuyo objeto es la 
adquisición de maquinaria para ser 

entregada a la Cooperativa de Trabajo 
Patagonia Textil, Matricula 30.567; 
 

QUE, las partes 
convienen crear una comisión que estará 
integrada por UN (1) representante por 
cada una de ellas y cuya función será la 
de intervenir en la ejecución de las 
acciones pactadas en el presente 
convenio; 
 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 
ARTÍCULO 1°.- RATIFÍCASE, en todos sus 
términos el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 
Instituto Nacional de Asociativismo y 
Economía Social en adelante el INAES.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Martin GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento las áreas competentes. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicidad y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F.COTILLO – Pablo CALICATE   - CPN. 
Pablo M. GUERRERO 

 


